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-FIJACION — DEL. CAPITAL ..: AUTORIZADO, 

AUMENTO DEL CAPITAL : SUSCRITO: Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL. DE «LA 

COMPAÑIA ANONIMA AGRICOLA — JIMESA 

DAA ooo Sn 

CUANTIAS 1 === o 

. CAPITAL AUTORIZADO:.. $54.10*000.000,00 

  

CAPITAL SUSCRITO: . S/. 3000.000,/00 

"En la ciudad de Guayaquil, Capital 

de la Frovincia del Guayas, República del Ecuador, a 

los trece días del mes de Junio de mil novecientos noventa 

y cinco, ante mí, Abogado CESARIO L. CONDO  CHIRIRBOGA:,: 

Notario Quinto del Cantón, compareció: el señor Ábogado don 

JIMMY ANDRES ARAULJO CARDENAS, quien declara. ser. ecuatorianos, 

casado, en su calidad de Gerente de .la Compañia 

Anónima AGRICOLA JIMESA S.ñ.. calidad - , que legitima 

cOn el nombramiento inscrito, que presenta . para Que: sea 

agregado a la . presentes mayor de. ..edad, Capaz para 

obligarse . y: - contratar, .con cdomicilio y residencia:en 

esta ciudad, a quier de conocer doy fe y, [procediendo con 

amplia y Entera libertad y bien instruido de . la 

naturaleza  . y resultado de esta -escritura pública de 

FIJACION DEL CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO.DE CAPITAL SUSCRITO 

Y REFORMA DEL. ESTATUTO —SOCIAL, para su otorgamiento 

me presentó la .minuta siguiente: "SEÑ O E 

N DTAR 10: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase insertar una, de la.que.. conste la fijación 

del capital autorizado, aumento del capital suscrito Y
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reforma del- estatuto social de la Compañia Anónima AGRICOLA 

JIÍMESA S+.Bra la misma que se otorga al tenor de las 

siguientes cláusulas:i> PRIME R A: INTERVINIENTE .- 

Comparece a la celebración de la presente escritura pública 

sn 
y realiza las declaraciones que en ella constan, el señor 

fibogado JiMMY ANDRES ARAUVJO CARDENAS, en su calidad de 

Gerente y representante legal: de la Compañia Anónima 

AGRICOLA  —JIMESA S.A... conforme lo acredita con la nota de 

su nombramiento, (Que solicita sea agregado a la matriz 

notarial. en calidad de cocumento habilitante y con la 

correspondiente autorización: de la Junta General de la 

Compañia, para efectuar las: declaraciones que E 

continuación expresa.” SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) 

Mediante escritura pública autorizada por el notaria 

Cantón Guayaquil, Abogado PIERO AYCART VICENZINI, el catorce 

de noviembre de mil novecientos setenta y nueve, e inscrita 

en el Registro Mercantil de Guayaquil, el nueve de enero de 

mil movecientos ochenta, (se constituyó la compañia Anónima 

AGRICOLA —JIMESA S.A., con un capital inicial de QUINIENTOS 

MIL —SUCRES (5/.500.000,0035 —b) Mediante escritura pública 

autorizada por el notario del Cantén Guayequil, abogado 

MARCOS DIAZ CASQUETE, el veinticuatro de noviembre de mil 

novecientos ochenta y co choe inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil, el veintisiete de marzo de mil 

novecientos ochenta y nueve, se aumenta el capital suscrito 

de la compañía :en UN MILLON QUINIENTOS MIL SUCRES 

(5/.1*500.000,00),  —quedando establecido este en. la suma de 

DOS MILLONES DE SULERES (5/,2 000,.000,00)5 Ys 0) La Junta 

   



Cd 03 

    

1 General - Universal y Extraordinaria de Accionistas de . la 

. 2 Compañia Anónima AGRICOLA JIMESA S.A., celebrada . el 

3 veintidos de maya de mil novecientos. noventa y cinco, 
y 

Ab. 4 resolvió fijar el capital autorizado, aumentar el capital 

Cesárlo L. Condo Ch. 

NOTARIO 50 5 suscrito, y reformar los estatutos sociales, autorizando al 

Guayaquil 

6 gerente y representante legal a comparecer a la suscripción 

=> 7 de la correspondiente escritura pública - que contenga. 

8 dichas resoluciones. TERCER Az FIJACION —DEL 

9 CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO Y REFORM: 

10 DEL ESTATUTO SOCIAL.— Con estos antecedentes el gerente + 

11 representante legal de la Compañía Anónima AGRICOLA JIMESf 

12 S.B.s señor Abogado JIMMY ARAUJO CARDENAS a dando 

13 cumplimiento a da resuelto por la Junta General dr 

14 Accionistas de la compañia celebrada el- veintidos de mayo 

15 de mil novecientos noventa y cinco declara: 'UNO) Que el 

16 capital autorizado de la compañia es de DIEZ MILLONES DE 

17 UERES  (5/.10"000.000,00), dividido en diez mil acciones 

18 ordinarias y nominativas de un mil  —sucres : (S/.1.000,00) 

0 19 cada una3 DOS) Que el capital suscrito de la: compañía queda 

20 elevado en la suma de TRES MILLONES DE . SUCRES 

21 (5/.3"000.000,001, de tal <daerte que sumado al capital 

22 actual, este quede establecido en la suma de CINCO MILLONES 

23 DE — SUCRES  (5/.5'000.000,00)5 TRES) Que el aumento de 

za capital de TRES MILLONES DE SUCRES (S/.3"000.000,003) se le 

25 realiza mediante la emisión de tres mil nuevas accione: 

? , 26 ordinarias y  nominativas de un mil  sucres  —(S5/.1.000,007 

a 27 cada unaz CUATRO) Que la suscripción y pago de las tres mil 

28 nuevas acciones que se emiten en razón del aumenta dd:
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capital aprobado, se 10 efectúa en la forma >
 

OO determinados por la Junta General de 

Accionistas, celebrada el veintidos de mayo de mil 

novecientos noventa Y Cinco y que constan del 

acta correspondiente; CINCO) Sue queda? reformado el 

Artículo Cuarto de dos estatutos sociales de la 

manera resuelta - par la Junta General de 

Accionistas; SEIS) Que los valores que se han 

pagado por” la suscripción de las nuevas acciones 

han ingresedo a la contabilidad de la COmpañiar 

SIETE) Que declara bajo la gravedad del juramento que el 

capital aumentado se encuentra integrado en legal y debida 

forma y de manera correctaz Ys DCHO) Que todos por 

accionistas son de nacionalidad ecuetoriana.- Antepon:: 

agregue, usted señor notario, las demás formalidades de 

estilo para la completa validez y perfeccionamiento de este 

instrumento público e incorpore a la matriz notarial, como 

documento habilitante, la copia auténtica e integra del 

Acta de Junta General Universal y Extraordinaria de 

Aercionistas de la Compañia celebrada el veintidos de —mayu 

de mil novecientos noventa y —Cinto.- (firmado) Abdán 

Monroy F., ABOGADO ABDON MONROY PALAU, Registro número 

cuatro mil doscientos treinta y tres.- (Hasta aquí la 

Hinutal.- ES C£OPIA.- Se agregan Copias Certificadas del 

Acta de la Junta General Universal y Extraordinaria de 

Accionistas celebrada el veintidos de mayo de mil 

novecientos noventa y Ccincoj Y». del nombramiento del 

representante  legel dr 0. Compañia AGRICOLA JIMESA S.A... 
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El presente contrato se encuentra exento de Impuestos, 

según Decreto Supremo Setecientos Treinta y Tres, del 

veintidos de agosto de mil novecientos setenta y cinco, 

publicado en el Registro Oficial ochocientos setenta y 

cho, de agosto veintinueve de mil novecientos setenta y 

cinco.” Por tanto, el señor otorgante se ratificó en el 

contenido de la Minuta inserta y, habiéndole leído yo, €el 

Notario, esta escritura, en alta voza de principio a fin, a 

+1 Otorgante, éste la aprobó y firmó en unidad de acta y 

conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

MN cry? 
AB. JIMMY ANDRES ARAUJDO EARDENAS,  —BERENTE 

DE LA COMPAÑIA ANONIMA AGRICOLA JIMESA S.A... 

C.C. * 09-05311007 , .- 

C.V. + 443.811,,- 

R.U.E. CIA. + 0990406472001, .- 

     AB. (L SARIO L. CONDO CH. 

NOTSRIa



” 
e 

ada DE JUNTA GENERÁL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE La 

COMPAMIA AGRICOLA JIMESA SA 

¿En la ciudad de Guayágúfi.4 168 veinte Pydos días del mes de ONE dd mit nodecientos 
hoverta y cinco, en 10€ ay "ubicado en Tás' calles Avénida Quita húmeró seiscientos dos 

AE Urdaneta, a tas! diez horas' “treinta! se 'Feúnen* tos "señores: Félix! Araujo 
Senami 0es, , POr sus propios derechas y como propietarió de mil rovebtentós' noventa t 

As ordinarias y nominativas de un mil'sucres cada” und: y, ébogadó' Jimi: 

o esas “eli Araujo Cárdenas y iidia Cardenas Villavicencio, por sul 

pco Tech ye OO pr -aptetarmos cada uno de una acción “ortinaria' y nommativa 

la 4 M0) SULYES, quienes. representan el cien por ciento del" capital: sociál' de la 

ampañia Agrícola Jimésa S.A. y acuerdan por” unanimidad Ebhstitutrse * en Junta 
feneral Unvera ahy extraordinaria de atctónistas de' con fort! dad de 10 estáblecido 
en el artículo dostientos ochénta dela” Ley de Compañías, con el "objeto de cóntcer y 
resolver lo siguiente""t) Coñoder y resolver sobre fa destgriación' de*Présidehte y 
terente Ge la compañía; 2) Conocer uy resolver sobre la fijación “del Capital 
sutorizado, aumento del capital SUSCriia viurina del e statuto social. Preside la 

cesión su titular, el señor Félix Araujo Seneyide: 5 y actúa cómo setretario el abogade 
0 y asaujo Cárdenas, Gerente de la compeñta. El Presidente dispone ¿Que El 

sarreierto constele el guorúm reglamentario” y" de' cumplinmeñto e las derriá: 
formalidades Jegales. fonstatado el qhurún? reglamentario, se dejó constancia Pa 

se ha dado cumplinnento a la dispuesto en el reglamento sobre Juntas Generale; 

Presiden ne declara legalmente instalada la sesión y pone a consideración de 40: 

accionistas presentes el orden del día, quienes lo aprueban por unanimidad y declarar 

estar de Dd amente informados sobre los puntos a tratarse: Inmediatamente se pasi: 

a tratar el primer punto de orden del día y toma la palabra el señor Félix. Araujo 

ardenas y pone a consideración de la sala la siguiente moción: Due'se reelija ei 

residente y Gerente de la compañía al señor Félix Araujo Benavides y aboga 

riny Araujo Cárdenas, respectivamente La sala procede a aprobar por unantra JE 

moción presentada y sutoriza a los señores Fálix Araujo Benavides Y ATi. 
Jimesy Araujo Cárdenas para que se crucen las as fe sus nombramientos, 22 fu: 
a tratar el siquiente punto del orden del di el Gerente de la compeñoa, aboga.” 

Jimmy Araujo Cárdenas, manifiesta: Que de conformidad con las últimas reforma: 

iidroducidas a la Ley de Compañías por la Ley de Mercado de Waleres se há 

necesario iijar un capital auterizado, aumentar el capital suscrito y para currigl.. 
con las regulaciones emitidas por la Superintendencia de Compañias y $ 
onsmecuencia reformar el articulo pertinente del estatuto social, Luego de la: 
berisjones e intercambio de crterjos sobre el punto que se está tratando la junte 

reserve por unammidad de votos le siguiente: a) Fijar el capital autorizado de 1: 
cormpañte en DIEZ MILLONES 00/ 100 SUCRES, dividido en diez mil acciones ordinaria: 

4 nominalivas de un mil sucres cada una; bi Aumentado el cápital suscrito de d: 
COrica mia en TRES MILLONES 00700 SUCRES, de tal suerte que sumada al actue. 
cottcalftie quede establecido en la suma de CINCO MILLORES.00/ 100 SUCRES; cd ue 

v ent ¿aprobado se smnítan tres mil acerones ordinarias y nominative: 
co cres cada una; di Que el paga por la suscripción de las nuevas secciones el 

Ca del sun ento o aprobado se lo haga en dinero en efectivo; e) Que en vista que l:: 
acoscmstas, Felix Araujo Benevides, Félix Areujo Cárdenes y Lidia Cárdena: 
v0avicencio renuncian expresamente a su derecho de preferencia en razón de les 

nuevas suscripciones que se emiten en virtud del aumento  aprobado,estas s2an 
suscritas en sy totalidad por el señor abogado Jimmy Araujo Cárdenas, pagadas en ur 
.enolcwnes por ciento en dinero en efectivo, debiendo pagarse el saldo en un plazo de 

  

    

yu 1 

   



ea dira sel ARTICULO CUAFPTE El cam tal mita arizado de lá compañía es de diez 

3300100 sucres, dividido en dlel cio. cata ordinarias y normmnativas de 
“ucres cada una. El capital suscrito es de cinco millones 00/100 sucres. 

ción constará del documento Mamado titulo eccion, el mismo que para su 

Mc dupera Mevar las firmas del Presidente y Gerente de la compañia y estaré 

E acciontstas presenten autorizan al Gerente 

  

Podactodó de conformidad con la ley”. Los ac 

seneral de ja corapañia para que otorgue Ja correspondiente esentura publica 

socie a la intendencia de Compañías la aprobación del trámite y para que ermita laz 
nievas acciones, Na habiendo otro punto que tratar en esta reumón, el Prezider- 

declara concluida la Junta a las trece horas, habiendo concedido previamente ur 

rernasí pará que la secretario redacte el acta y redactada y leída que fue, se la 

cprovo en cada uña de sus partes por todos los accionistas presentes, quienes par 
constancia la Birman. 7) Féliz Araujo Benavides; Abg. Jimmy Argujo Cárdenas; Félts 
¿rétijo Cardenas; y y, Lidia Cárdenas illa vrcenció ¿ 

EATO CO due el acta que antecede es 1qual a 34 original, que consta cali Ms 
alids, el od. feposá en nuestros archios y la que fe femifiñe en Ca.3 Ue 17 
Lo ; 

 



Guayaquil, 22 de mayo de 1995. 

Señor Abogado 
Jimmy Araujo Cárdenas, 
Ciudad. 

De mis consideraciones: , 

Por medio de la presente comunico a usted que, la Junta General Universal de la 

compañía AGRICOLA JIMESA S.A., celebrada el día de hoy tuvo _€l acierto de 

reelegirlo a usted GERENTE de la compañía por un tiempo de CINCO AÑOS. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo Décimo Segundo del estatuto social, 
a usted Je corresponderá representar a la compañía en lo legal, judicial y 
extrajudicial de la misma, actuando conjunta o separadamente con el Presidente de 

“a compañía. 

, 1 Pm. 
Agrícola Jimesa S.A., se constituyó mediante escritura pública autorizada por el 
notario segundo de ttilagro, Abg. Pyero Aycart VicelfíZini, el día 14 de noviembre de 
1979. Dicho acto constitutivo se inscribió en el Registro Mercantil, el día 9 de 
nero de 1980. 

  

Aprovecho la oportunidad para saludarlo y desearle el mejor de los éxitos en sus 
funciones. 

a 
Do
 

Atentamente, 

holis As ” A 

Félix Areuj Aénavidez. 
PRESIDENTE 

RAZON: Acepto la designación de GERENTE de AGRICOLA JIMESA S.A., que se ha 
hecho a mi favor en esta fecha, en Guayaquil, al 22 de mayo de 1995. 

AR 
Abg. Jimmy Araujo Eárdenes. 
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AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAA ANDRADE 

Registrador Mercantil del CaMitón Guayaquil 
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Uso da í 
LK ro este QUINTA COPIA CADA que aelle y Pizmo ón 

cinco fojas útiles, ipbluciva le yresente y que corres- 

ponden a» la FIJACION DEL CAPITAL AUTORIZADO. AUMENTO DEL 

EAPITAL SUSCRITO Y REFORf DEL ESTATUTO SOCIAL OL LA CORBA> 

ÑIA ANONIMA AGRICOLA JIMESAS .A. "Guayaquil, a treos de Ju- 

nío de míl novecientos noventa 

¿ho a Ab, rio L. Condo Chiriboga 
Notario 50. del Cantón 

Huye y aquil 

       

  
  

   

  

       

      

    
   

    

Guayaquil, de fechas 3 de 

todas sus partes y etldu» 

do Agosto de mil novo» 

señor Intendente de Co 

Agosto de 1.995, fué aprobada 

sulas pertinentes. -Guayaquii, ohh 

evsentos noventa y eÍínco.- 

   
rio L. Cendo Chiriboga 

Notario 50. del Cantón 

Gusyaquil 

Ab. 

CAMTIVEGOS de amm feaha de hoy: ys lu ampliialeasta de lo ordenada 
en la Resmiuetán Mneto 0-3) 10000008, dictada el Y de Aguada de 
1.808, par el Iubinteadents Juvidion de la Interdmeia de Compañías 
de Muazaquil, Inuergado, Dio incorita esta essrituro píbites, da mio» 
nn que contieno la FISACION DE CAPITAL AUTORENADO, AUTO DE CAPITAL, 
AUECUIDO Y RePURNA DE UNVATUDOS de la Compaiida denguineda "ABRICOLA 
PIURA 04. de Codes SAITO a 41, olor IGC do Mat tr 

8 
. . . ' poo . mm, ? e



  
Lade. CARLOS CE ÁLVARADO 

Ragistrador Mercantil Suplents 
del Cantón Guayaquil 

  

Registrador Mercantil Supilant, 
del Gantén Guayequil 

  

JURIDICO DE LA INTENDENCTA DE CowmPÁR TAS 

    

  

    

ENCARGADO DEL AMENTO DE CAPITAL SpS 

JIMESA SOCIEDAD ANONIMA DE CON 
TIMONIO QUE ANTECEDE, MILAGR 
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